
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, cinco de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00150 00 

Asunto Acepta sustitución de poder  

 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, en armonía con 

el artículo 74 del C.G.P., se acepta la sustitución de poder que realiza el abogado 

OSCAR DARÍO VILLEGAS POSADA en la abogada YENNY PATRICIA MOLINA 

AGUDELO para que continúe representando a la parte demandante en los términos 

del poder inicialmente conferido.  

 

Se recuerda que todos los memoriales dirigidos a este juzgado deberán ser 

presentados a través del Centro de Servicios Administrativos de Rionegro, 

Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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